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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

Se eliminan cuarenta y un palabras que conforman los 

nombres y cargos de cinco servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 

Se eliminan cuarenta y un palabras que 

conforman los nombres y cargos de cinco servidores públicos, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas,
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Se eliminan cuarenta y un palabras que 

conforman los nombres y cargos de cinco servidores públicos, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas,

Se eliminan veinte palabras que conforman los nombres de cinco servidores públicos, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, 

Se eliminan veinte palabras que conforman los nombres de cinco servidores 

públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, cinco 

palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan Nueve palabras que conforman 
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la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de 

un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se 

eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas, Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas, Se eliminan tres palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan 

cuatro  palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 
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103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas, Se eliminan cuatro palabras que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha del 

nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan siete palabras 

que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

 Se eliminan nueve palabras que conforman la 

fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

n servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/operaci%C3%B3n/operaci%C3%B3n.htm
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Se eliminan cuatro palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan trece palabras que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan cinco palabras que 

conforman el cargo  de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan cinco palabras que conforman 

el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas

Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas.
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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ETAPA DE PLANEACIÓN Y 
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CONTRATACIÓN
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ACCIÓN ADQUISICIÓN DE EQUIPO

MEDICO Y DE LABORATORIO (NÚMERO

DE PEDIDO PCF-133-2018)

PCF-133-18  $       429,320.42 X X X X X X

2

CONTRATACIÓN DE GASTOS DE

DIFUSION E INFORMACION (NÚMERO

DE PEDIDO PCF-122-2018)

PCF-122-18  $    2,499,997.20 X

FUNDAMENTOS LEGALES
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REGLAMENTOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO 

DOCUMENTACIÓN NO INTEGRADA EN LOS EXPEDIENTES DE ADQUISICIONES, BIIENES Y/O SERVICIOS

PENAS CONVENCIONALES RESCISIÓN ADMINISTRATIVA

No.
DESCRIPCIÓN DE LA ADQISICIÓN, BIEN 

Y/O SERVICIO

NÚM. DE 

CONTRATO Y/O 

PEDIDO

IMPORTE 

CONTRATADO

NORMATIVA

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
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Se eliminan cuatro palabras 

que conforman el nombre  de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan trece palabras que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas,
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49 Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan 

cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas,
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Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan cinco palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cinco palabras que conforman 

el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan Nueve 

palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas,
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Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas



 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 123/DRF-C/2021 
 

 
 
 

59 

59 



 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 123/DRF-C/2021 
 

 
 
 

60 

60 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/operaci%C3%B3n/operaci%C3%B3n.htm


 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 123/DRF-C/2021 
 

 
 
 

61 

61 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 123/DRF-C/2021 
 

 
 
 

62 

62 

 

 

 

 

 

 

 

Se eliminan tres palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman la fecha del 

nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan cinco palabras 

que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cinco palabras que conforman 

el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas

Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de 
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acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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78 Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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80 Se 

eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman 
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el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan cuatro 

palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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89 Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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ETAPA DE PLANEACIÓN Y 
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DISPOSICIONES 

GENERALES
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1

ACCIÓN ADQUISICIÓN DE EQUIPO

MEDICO Y DE LABORATORIO (NÚMERO

DE PEDIDO PCF-133-2018)

PCF-133-18  $       429,320.42 X X X X X X

2

CONTRATACIÓN DE GASTOS DE

DIFUSION E INFORMACION (NÚMERO

DE PEDIDO PCF-122-2018)

PCF-122-18  $    2,499,997.20 X

FUNDAMENTOS LEGALES
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REGLAMENTOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PUBLICO 

DOCUMENTACIÓN NO INTEGRADA EN LOS EXPEDIENTES DE ADQUISICIONES, BIIENES Y/O SERVICIOS

PENAS CONVENCIONALES RESCISIÓN ADMINISTRATIVA

No.
DESCRIPCIÓN DE LA ADQISICIÓN, BIEN 

Y/O SERVICIO

NÚM. DE 

CONTRATO Y/O 

PEDIDO

IMPORTE 

CONTRATADO

NORMATIVA

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
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94 

 

 

Se eliminan cuatro palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan siete palabras 

que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan siete palabras que conforman 

el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas
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Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se 

eliminan veinte palabras que conforman el nombre de cinco servidores públicos, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan ocho 

palabras que conforman a los nombres de dos servidores públicos, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Chiapas
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Se eliminan veinte palabras que conforman el 

nombre de cinco servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 


